
9 DE AGOSTO DE 2017 1ª. Sesión Ordinaria 
Consejo Regional II Norte 17 de abril de 2018 

Guanajuato, Guanajuato 



MENSAJE DE   BIENVENIDA 



LISTA DE PRESENTES 
 
Y DECLARACIÓN DE  
 
QUÓRUM 



ORDEN DEL DÍA 



 
1. Bienvenida 
2. Declaración de quórum 
3. Lectura y aprobación del orden del día 
4. Seguimiento de acuerdos 
5. Presentación y aprobación del Programa anual de trabajo 2018 
6. Presentación del Plan Estatal de Desarrollo  Guanajuato 2040 
7. Presentación FISE 2018 
8. Intervención de los Consejeros 
9. Asuntos generales 
10.Clausura de la sesión 
 
  



SEGUIMIENTO  DE  ACUERDOS 



No. Acuerdo Evidencia 

 
 
 

CRII/SO03/2
017/03 

 
 
El Iplaneg elaborará una propuesta de 
modificación a los estatutos del Consejo Regional 
II Norte relativa a la ausencia y sustitución del 
Consejero Presidente. 

En el artículo 5 de los estatutos del Consejo Regional II 
Norte se contempla la suplencia de la Presidencia 
social. Sin embargo, no se tenía la designación 
correspondiente para el periodo 2015-2018. 
 
Se estará trabajando en fortalecer el tema de la 
participación social en el ámbito jurídico durante el 
presente año. 

 
 
 
 

CRII/SO03/2
017/06 

Se solicita al pleno la revisión de los documentos 
con los resultados de las consultas para la Región 
II Norte, disponibles en la página 
http://plangto2040.iplaneg.net y que puedan 
hacer llegar sus observaciones y comentarios a la 
cuenta de correo uperezfe@guanajuato.gob.mx 
antes del 08 de diciembre de 2017. 

 
 
 
No se obtuvieron observaciones y/o comentarios al 
respecto. 
 

 
 

CRII/SO03/2
017/07 

 
Una vez concluido el primer borrador del Plan 
Estatal de Desarrollo 2040, se hará llegar al pleno 
para su revisión. 
 

 
Se hizo llegar al pleno, a través de la cuenta 
iplaneg@guanajuato.gob.mx el día 27 de enero de 
2018; del cual no se obtuvieron observaciones y/o 
comentarios. 

 
CRI/SO03/20

17/10  

 
Se hará llegar al Pleno el material revisado 
durante la sesión. 

El material se encuentra en la biblioteca del IPLANEG, 
desde el día 05 de diciembre de 2017, notificado el 
pleno, mediante correo electrónico de esa misma 
fecha. 



PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN  
 

DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL 



ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1.- SESIONES DEL CR II NORTE  

1ra  2da  

2.- PLAN  ESTATAL DE DESARROLLO GUANAJUATO 2040 

INFORMAR LA PUBLICACIÓN DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO GUANAJUATO 2040 A 
LOS CONSEJOS DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL, ASI COMO A LA 
SOCIEDAD ORGANIZADA. 

3.- PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL  

3.1.- GESTIÓN DE LA CONTINUIDAD DE LOS TRABAJOS DEL 
CONSEJO. 

3.2.- GENERAR UNA PARTICIPACIÓN SOCIAL EFECTIVA EN LOS INSTRUMENTOS DE 
PLANEACIÓN A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 
GUANAJUATO 2040. 



PLAN ESTATAL DE DESARROLLO  
GUANAJUATO 2040 













Dimensión 1. 
Humana y 
Social 
Visión y principales iniciativas de proyectos 





ÅSe ha logrado abatir de manera significativa la pobreza en todas sus dimensiones y en particular la 
pobreza extrema.  

ÅLos servicios de salud se brindan de manera equitativa e incluyente, con calidad y seguridad para 
mujeres y hombres.  

ÅExiste un sistema educativo con cobertura, calidad, diversidad y equidad, que cuenta con docentes 
capacitados y con experiencia y que garantiza la accesibilidad, asequibilidad, adaptabilidad y 
aceptabilidad.  

ÅSe ha alcanzado un grado promedio de escolaridad de 12 años y todos los guanajuatenses saben leer y 
escribir. 

ÅSe cuenta con niveles de competencia de excelencia en la educación media superior y superior y en los 
rubros de ciencia, tecnología e innovación. 

ÅLas familias son las principales portadoras de identidad cultural y cívica y forman parte de una sociedad 
sana, educada y cohesionada. 

ÅGuanajuato cuenta con una ciudadanía con valores y principios fortalecidos, que construye comunidad 
mediante la participación social innovadora, incluyente y corresponsable.  



ÅSe garantiza el derecho al desarrollo sostenido, al patrimonio común de la humanidad, a la 
autodeterminación de los pueblos, a la paz, a la protección de los datos personales y a un medio 
ambiente sano.  

ÅLa cultura física y el deporte generan mujeres y hombres destacados en todos los niveles 
competitivos, gracias a la infraestructura deportiva.  

ÅSe garantiza el derecho universal de todas las personas a participar en actividades físicas y deportivas 
con instalaciones de acceso universal.  

ÅLa participación en la vida cultural asegura los derechos humanos culturales y permite a las personas 
expresarse en lo individual y colectivo.  

ÅGuanajuato es una entidad segura para las mujeres, tanto en los espacios públicos como privados. 
Esto se refleja en las prácticas sociales basadas en la igualdad sustantiva.  



ÅLas niñas y los niños, desde su primera infancia, viven en un entorno familiar saludable. El maltrato infantil y la 
violencia física han sido erradicados y nuestra juventud tiene un estilo de vida equilibrado y recibe una educación 
integral, científica, humana y con valores.  

ÅLas personas jóvenes cuentan con las condiciones óptimas para la construcción de su proyecto de vida, lo cual les 
permite aprovechar las oportunidades para acceder al mercado laboral de acuerdo con sus necesidades, deseos, 
habilidades y aptitudes.  

ÅLas personas adultas mayores son respetadas y se encuentran libres de violencia, abandono y discriminación; viven 
dignamente, sin carencias económicas, y tienen acceso a una atención médica de alto nivel.  

ÅLas personas con discapacidad han logrado su plena inclusión en la sociedad; acceden a la protección social y a un 
nivel de vida equiparable al de la población en general. 

ÅLos pueblos y las comunidades indígenas cuentan con un desarrollo integral consolidado en los ámbitos personal, 
familiar y comunitario, sin carencias sociales. Están orgullosos de su cultura, usos, costumbres y tradiciones y gozan 
de una igualdad de género y una educación bilingüe. 

ÅLos derechos humanos de las personas migrantes son respetados; se capitaliza la experiencia y el conocimiento de 
la población migrante en el desarrollo de proyectos en sus comunidades y regiones de origen. 





Å Fortalecimiento del tejido y la cohesión social en 
polígonos prioritarios en los que haya un mayor 
rezago social y mayores índices de violencia y 
criminalidad. 
 

Å Impulso a la innovación social para atender los retos 
que la sociedad demande y permitir el 
fortalecimiento de las familias y la comunidad con 
valores de inclusión, equidad e igualdad de género. 
 

Å Establecimiento de un sistema universal de salud con 
la participación de todas las instituciones de este 
sector, garantizando servicios accesibles y oportunos. 
 

Å Consolidación de un modelo de atención 
prioritariamente preventivo, que fortalezca las 
acciones de atención primaria a la salud y a la salud a 
distancia, considerando los determinantes sociales y 
genómicos de la salud, así como las diferencias 
biológicas entre mujeres y hombres. 
 

Å Implementación de expedientes clínicos electrónicos. 



ÅDesarrollo de habilidades y aptitudes en niñas, 
niños y jóvenes para la cultura, el arte y el 
deporte. 

ÅAprendizaje y generación de conocimiento a 
través la inclusión digital en la educación básica, 
media superior y superior. 

ÅFortalecimiento y evaluación del personal 
docente. 

ÅFortalecimiento de la enseñanza de un segundo 
idioma en la educación pública. 

ÅIncremento de la cobertura y pertinencia de la 
educación obligatoria y superior. 

ÅCreación del Laboratorio de Innovación, 
Creatividad y Emprendimiento Social. 

ÅConjunción de acciones públicas y privadas para 
la atención de retos sociales relacionados con 
los grupos prioritarios. 







ÅGuanajuato es uno de los principales generadores de empleos y receptores de inversiones nacionales 
y extranjeras en el país. Sus trabajadores cuentan con sueldos competitivos a nivel nacional lo que ha 
repercutido en un mayor desarrollo económico y social en el estado. 

ÅGuanajuato cuenta con un sistema diverso de clústers económicos consolidados y articulados con el 
sector logístico, productivo y de proveeduría local. 

ÅEl estado ha logrado atraer y desarrollar industrias intensivas en el uso de tecnología y alto valor 
agregado, que consolidan y desarrollan nuevas vocaciones económicas. 

ÅEl sector turístico constituye una de las principales fuentes de ingresos para los habitantes del estado, 
siendo un destino turístico de negocios, vitivinícola, gastronómico, cultural, inteligente y de aventura. 

ÅGuanajuato es líder en el sector agroalimentario en México y es reconocido internacionalmente por 
su competitividad y protección de los recursos naturales, un territorio ordenado, con uso eficiente del 
agua. 



ÅContamos con capital humano altamente calificado y se impulsa el desarrollo de nuevas tecnologías y 
la innovación en la producción, lo que ha permitido una alta calidad de vida en las personas que 
conforman el sector. 

ÅEn el desarrollo de Guanajuato ha sido fundamental su competitividad laboral, que se sustenta en 
mujeres y hombres, mujeres que han desarrollado su talento mediante una innovadora política 
educativa y una capacitación técnica y laboral de vanguardia a nivel internacional. 

ÅGuanajuato es reconocido como el hub logístico de México, debido a su excelente conectividad, 
ubicación geográfica y su infraestructura moderna e innovadora. 

ÅContamos con un gran soporte tecnológico y un eficiente proceso de trámites y servicios 
gubernamentales. 

ÅGuanajuato es reconocido por ser el estado con mayor aportación al producto interno bruto nacional 
en ciencia, tecnología e innovación y somos un polo de desarrollo a nivel internacional. 



ÅEl sector productivo, los centros de conocimiento, el sector público y la sociedad se 
articulan de forma sistémica con la ciencia, tecnología y la innovación para crear un 
ecosistema colaborativo permanente. 

ÅLa innovación, investigación y desarrollo de nuevas tecnologías contribuyen a resolver las 
principales problemáticas de la entidad y a apoyar el desarrollo sostenible del estado. 

ÅGuanajuato implementa adecuada estrategia energética para atender la generación de 
energías limpias y renovables para el sector productivo y urbano del estado. 




